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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CARRASCO 
€ MENDEZ CIA. LTDA. EXPORTECUAVEN. 

La compañía CARRASCO £ MENDEZ CIA. LTDA. 

EXPORTECUAVEN se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de Junio 

de 2013, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.13.003701 de 22 de Julio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA IM- 

PORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMERCIAL! 
ZACIÓN, REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
INDUSTRIALES, EQUIPOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS Y HOSPITALARIOS, MEDICINAS ..” 

Quito, 22 de Julio de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princ+ 

pal de la compañía. 
(124674)     
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONTRACT 
WORKPLACES ECUADOR CONSTRUCTEUR 
SA... 

La compañía CONTRACT WORKPLACES 

ECUADOR CONSTRUCTEUR S.A. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 19 de Julio de 2013, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.1J.DJC.0.13.003751 de 

24 de Julio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
CONSULTORÍA Y PRESTACIÓN. DE SERVI- 

CIOS PROFESIONALES DE ARQUITECTU- 

Quito, 24 de Julio de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
(124670) 

  

          

E sur: 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA DE LA 
COMPAÑÍA “GERARDO PALOMEQUE E HIJOS CIA. LTDA.” 

  

1. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de disolución voluntaria anticipa- 
da de la Compañía “GERARDO PALOMEQUE E HIJOS CIA. LTDA.” otorgada el 21 de 

noviembre de 2012 ante el señor Notario Primero del cantón La Troncal, ha sido aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.DIC.C.12,01063 de 

28 de Diciembre del 2012. 

2. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la disolución anti- 

cipada de Compañía "GERARDO PALOMEQUE E HIJOS CIA. LTDA.” a fin de que 

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 

petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este 

extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 

Superintendencia dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el 

escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición 

o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la 

referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás 

requisitos legales 

Cuenca, a 28 de Diciembre del 2012 

Dr. Santiago Jaramillo Malo, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Jul. 31; Ago. 1-2 (124683)  


